
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00683 
PROCESO: C.E.C.M.R. 

 
1-. Conforme a los archivos No.14 y 15, tómese nota que el oficio dirigido a 

la Notaría 35 de Bogotá donde está inscrito el matrimonio de los acá partes, se 
elaboró y envió al apoderado del demandante para su diligenciamiento. 

 
2-. Téngase en cuenta que la secretaría envió a la demandada copia de la 

sentencia proferida dentro de este asunto, por ella requerida (archivo No.16). 
 
3-. Conforme al poder aportado y para los fines allí indicados se reconoce 

como apoderado judicial de la demandada al abogado URIEL RONDÓN SÁNCHEZ 
y dado que con el registro civil de matrimonio adjunto acredita que el fallo aún no ha 
sido inscrito, se dispone que por secretaría se elabore nuevamente oficio dirigido 
a la Notaría 35 de Bogotá para que proceda a realizar la aludida inscripción (archivo 
No.17, 18 y 20). 

 
Se deja constancia que al realizar la consulta por número de cédula en el 

Registro Nacional de Abogados, conforme lo autoriza el artículo 18 del Acuerdo 
PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021, se pudo establecer que el correo electrónico 
reportado por el abogado en mención es u_rondon@hotmail.com (artículo 5º de 
Decreto 806 de 2020). 

 
4-. Frente a lo pedido por el demandante (archivos No.21 y 22), por 

secretaría, expídasele copia de la sentencia emitida dentro de este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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